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Matthei: para crecer “no debieran 
seguir aumentando” los impuestos 
Ml La alcaldesa de Providencia propuso, en 

cambio, reducir tributos y elevar la PGU solo a 
quienes hayan cotizado más de 25 años. 

Con el fin de analizar la coyuntura 

política y social del país, Sura Advi- 

sory Forum organizó un seminario 

con la alcaldesa de Providencia, 

Evelyn Matthei; el expresidente 

del Banco Central Rodrigo Vergara, 

y el analista político y exdiputado 

Pepe Auth. 

Los tres coincidieron en que me- 
jorar la seguridad es fundamental 

para que la economía repunte y 
también abordaron las reformas 

que se tramitan en el Congreso. 

Matthei sostuvo que el país ne- 

cesita con urgencia volver a crecer. 

“Eso significa que no se debieran 

seguir aumentando impuestos, más 

bien se debieran disminuir”, dijo, 

en un escenario en que el Gobierno 
acaba de llegar a acuerdo con la DC 

para elevar el tributo a las personas 

con ingresos sobre 4,5 millones. 

Si se necesitan más recursos 

“tiene que ser sobre la base de 

disminuir lo más posible la evasión 
y la elusión”, agregó. 

Matthei ve, además, “muy poco 

futuro” a la reforma de pensiones, 

salvo que se llegue a acuerdo para 

aumentar en un 3% la cotización y 

que vaya completamente a la cuenta 

individual. A su juicio, no es viable 

un alza de 6%. 

En cambio, propuso que la PGU 
aumente a $ 250 mil solo para los 
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cotizantes con 25, 30 o más años 

de cotización y así aumentar la 

formalidad, lo que fue aplaudido 

por la audiencia. Y atribuyó las bajas 

pensiones de las AFP a que la forma 

de cálculo incluye a trabajadores 
que cotizan muchos menos años. 

Auth, en tanto, sostuvo que de 

aprobarse alguna de las reformas 

“no serán las que quiere el Gobierno, 

sino el resultado de un consenso”. 

Incluso, dijo, sería algo “muy dis- 

tinto a lo que aprobó la Cámara en 
el segundo Gobierno de Piñera”. 
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COORDINADOR 
ELÉCTRICO NACIONAL 

Licitación Pública Internacional 
Sistema Eléctrico Nacional de 

Transmisión de Chile. 
En el marco de la Ley General de Servicios Eléctricos de Chile, de acuerdo con lo señalado en los Decretos 
de Obras de Ampliación N'4 de 2024 y N“200 de 2022, ambos del Ministerio de Energía, y con lo 
señalado en el Artículo N*157 del Reglamento los Sistemas de Transmisión y de la Planificación de la 
Transmisión aprobado mediante Decreto Supremo N*'37 de 2019 del Ministerio de Energía, el 
Coordinador Eléctrico Nacional realizará el llamado a Licitación Pública Internacional para la 
Adjudicación de la Construcción y Ejecución de las siguientes Obras de Ampliación del Sistema de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Transmisión: 
E Vi Referencial y [Vi Referencial 
Maza [MUS] poto, [nos 

Ampliación en S/E Chinchorro 1,82 _ | Nuevo Transformador en S/E Punta de Cortés | 8,06 

eee ERoaT Arata 3159 | Ampiación Línea 21220 KV Punta de Cortés - |; 7y 
A Y sino de on Tuniche: Incorporación de paños de línea 4 

aa pas pa dl Seccionamiento Línea 2x220 kV Ancoa —Itahue 86 

Secionamiento línea 1x110V Arica =Pozo a - 
3,03 | Ampliación en S/E Retiro 66 kV (BS), nuevo Almonte en S/£ Dolores A 

a transformador (NTR ATMIT) y seccionamiento de | 5,22 
Ampliación en S/E Calama 110 kV 7,37 | lnea 1:66 kV Parral -Tap Longavien S/£ Retiro 66 kV 

Ampliación en S/E Calama 220 kV 5,92 _ Aumento de Capacidad Línea 1x66 KV Tap   

Aumento de Capacidad Línea 2x220 kV Loma Colorada = Loma Colorada y Ampliación | 1,77 
  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

Nueva Zaldívar-Likanantai 10,49 || ems/E Loma Colorada 
Ampliación en S/£ Taltal (NTR ATMT) 5,43_[| Ampliación en S/£ Escuadrón 2,29 
Ampliación en S/E Kimal 220 kV (IM) 8,14 _ || Ampliación en S/E Andalién (NTR ATMT) 4,62 

Ampliación en S/E Monte Mina 220 kV (IM) 29 Ampliación en S/£ El Rosal 220 kV (IM) ls 

Ampliación en S/E Algarrobal 220 kV (IM) 2,2 Tendido segundo circuito línea 2x500 kV 60,27 

Ampliación en S/E San Juan 66 kV (BPS), Ancoa-Charrúa 
reemplazo de transformadores (RTR ATMT)y | 752 — | Ampliación en S/E Pumahue 1,26 
seccionamiento de línea 2x66 kV Pan de a Ampliación en S/E Gorbea 0,98 

Azúcar - Guayacán en S/E San Juan 66 KV Ampliación en S/E Villarica (NTR ATMT) 39 
Ampliación en S/E Casas Viejas (NTR ATMT) 5,39 || Ampliación en S/E Pailaco (NTR ATMT) y res 
Seccionamiento Circuito N*1 Línea 2x110 kV Seccionamiento Línea 1X66 kV Llollelhue=Los Lagos l 

Agua Santa - Laguna Verde en S/E Los 4,24 || Ampliación en S/E Picarte 2,38 
Placeres y Aumento de Capacidad Línea E > 2x110 KV Tap Placeres Los Placeres Ampliación en S/E Purranque (NTR ATMT) 376 

Ampliación en S/E Río Blanco 0,28 || Ampliación en S/E Tineo 220 kV (IM) 1,48 
Ampliación en S/E Los Poetas (NTR ATMT) 3,75 || Ampliación en S/E Dalcahue (NTR ATMT) 3,44 

Ampliación en S/£ Hospital (NTR ATMT) 4,61 || Ampliación en S/E Ancud (NTR ATMT) 4,19 

Ampliación en S/E Polpaico (Enel Distribución) 2,22 || Ampliación en S/E Entre Ríos 500 kV (IM) y 27 

Ampliación en S/E Rungue 3,01 | 220kV(IM) d 
Refuerzo Tramo Tap Vitacura - Vitacura 0,88 || Ampliación en S/E Nueva Pichirropulli 220 kV (IM) | 1,83 

Ampliación en S/E Recoleta (NTR ATMT) 4,86 _ || Ampliación en S/E Punta de Cortés para interconexión 
Ampliación en S/E Candelaria 1,8 — | de Línea 2x2201V Punta de Cortés -Tuniche bs 
  

*El listado final de obras será confirmado durante el proceso de licitación. 

Para participar en este proceso, los Interesados pueden adquirir las Bases de Licitación correspondientes 
al Llamado, las cuales estarán disponibles a partir del 26 de marzo de 2024, y solicitar la inscripción en el 
Registro de Participantes, en la forma que se señalará en las referidas Bases, a través del sitio Web: 
https: //www.coordinador.cl/desarrollo/documentos/licitaciones/ampliacion/2024-obras-ampliacion 
-decreto-n4/. Estas Bases de Licitación estarán disponibles sin costo en el enlace al Sitio Web. 

Podrán adquirir las Bases e inscribirse en el Registro de Participantes personas jurídicas, tanto chilenas 
como extranjeras, quienes podrán participar en forma individual o como parte de un consorcio O 
asociación, cumpliendo con las exigencias y requisitos establecidos en la Ley General de Servicios 
Eléctricos y en las Bases de Licitación. 

Coordinador Eléctrico Nacional       

RC OnE 
SALFACORP S.A. 

SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA 
CITACIÓN JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

En Directorio de SalfaCorp S.A. (en adelante la “Sociedad” o la “Compañia”), reunido con fecha 26 de marzo de 2024, 
se acordó por unanimidad ciar a Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, para el día 11 de abril de 2024 a 
partirde las 10:00 horas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Avenida Presidente Riesco N*5.335, piso 9, comuna 
de Las Condes, Santiago, con el objeto que los señores accionistas se pronuncien respecto alas siguientes materias: 

1) - Elexamen de la situación de la Sociedad, la Memoria, Estados Financieros e Informe de la Empresa de Auditoria 
Extema, todos correspondientes al ejercicio comprendido entre el 1? de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 
2023; 

2) Ladistibución de dividendos correspondientes al ejercicio 2023; 
3) — Ladeterminación de la política de dividendos para el año 2024; 
4) La elección de los miembros del Directorio para el periodo de 3 años; 
5) La determinación de las remuneraciones de los Directores y el presupuesto de gastos del Directorio hasta la 

celebración de la próxima junta ordinaria de accionistas; 
6) La determinación de las remuneraciones de los miembros del Comité de Directores y su presupuesto de 

gastos hasta la celebración de la próxima junta ordinaria de accionistas; 
7) La designación de la Empresa de Auditoria Externa para el ejercicio 2024 y de las Clasificadoras de Riesgo 

para dicho ejercicio; 
8) Informar respecto a los gastos del Directorio, así como las actividades, gestiones y gastos del Comité de 

Directores presentados en la Memoria; 
9) - Informar respecto a las operaciones a que se refiere el Título XVI de la Ley N? 18.046 de Sociedades 

Anónimas; 
10) La determinación del periódico en que se publicarán los avisos de citación a Juntas de Accionistas; y 
14) En general, conocer y analizar todas las materias que digan relación con la gestión y administración de los 

negocios sociales y adoptar los acuerdos que se estimen convenientes y que sean de competencia de la 
Junta Ordinaria de Accionistas, conforme a los Estatutos Sociales y las disposiciones legales vigentes. 

DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS 
El Directorio de la Sociedad acordó proponer a la Junta Ordinaria de Accionistas el pago de un dividendo definitivo con 
cargo a las utiidades líquidas correspondientes al ejercicio 2023 por un monto total de $12.867.678.416 

PUBLICACIÓN ESTADOS FINANCIEROS Y 
FUNDAMENTOS A CONSIDERAR POR LOS ACCIONISTAS 

Los Estados Financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2023, junto con el correspondiente informe de la Empresa 
de Auditoría Extema, se publicaron en el sitio Web de la Sociedad, www salfacorp.com, con fecha 21 de febrero de 2024, 
pudiendo accederse directamente a esa información a través del siguiente hipervinculo 
https/hwwsalfacorp.cominversionistas/estados-imancieros-y-analsis-razonado/ 
Por su parte, en cumplimiento de lo dispuesto por los Oficios Circulares N*718 de 10 de febrero de 2012 y N*764 de 21 
de diciembre de 2012 y de la Norma de Carácter General N? 30, todos de la Comisión para el Mercado Financiero, la 
fundamentación respecto a las diversas opciones que serán sometidas a voto en la Junta de Accionistas se encuentra 
disponible en la página web de la Compañía 

MEMORIA ANUAL 

En conformidad a la normativa aplicable de la Comisión para el Mercado Financiero, la Memoria Anual de la Sociedad se 
puso a disposición de los señores accionistas y el público en general en el siio web de la Sociedad, www.salfacorp.com, 
ala vez que existen ejemplares suficientes de la citada memoria en la sede principal de la Sociedad para las consultas 
pertinentes, 

PARTICIPACIÓN EN LAS JUNTAS 
Según lo dispone el artículo 62 de la Ley N? 18.046 de Sociedades Anónimas, podrán participar en la Junta de Accionistas 
citada, con los derechos que la ley y los estatutos les otorgan, los accionistas de la Sociedad titulares de acciones inscritas 
en el Registro de Accionistas a la medianoche del quinto día hábil anterior ala fecha de su celebración 

CALIFICACIÓN DE PODERES 
La calificación de poderes para quienes asistan presencialmente, si procediere, se efectuará el mismo día y lugar en que 
se realizará la Junta de Accionistas, entre las 09:00 y las 10-00 horas. 

EL PRESIDENTE   
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